
 

 

 

Programa de Incentivos para la Participación Social en Salud – PPSS 2025 

Vivessalud – Eje Cafetero 

1. Objetivo 
Definir e implementar un programa de incentivos que permita reconocer, motivar y 

fortalecer los procesos de participación social en salud, promoviendo el compromiso 

activo de colaboradores, usuarios y comunidad en las acciones del Programa de 

Promoción y Prevención en Salud (PPSS) 2025. 

2. Alcance 
Este programa está dirigido a: 

 Colaboradores de Vivessalud  

 Líderes comunitarios  

 Usuarios y grupos organizados que participen en actividades de promoción y 

prevención  

 

3. Criterios de reconocimiento 
Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

 Participación activa en actividades del PPSS  

 Liderazgo en iniciativas comunitarias en salud  

 Cumplimiento y compromiso con las actividades programadas  

 Aporte de ideas innovadoras en promoción y prevención  

 Asistencia a capacitaciones, jornadas y espacios de participación  

 

4. Tipos de incentivos 
Los incentivos serán de carácter no económico, tales como: 

 Reconocimientos públicos (menciones en reuniones, boletines o redes 

institucionales)  

 Certificados de participación y liderazgo  

 Publicación de experiencias exitosas  

 Cartas de reconocimiento  

 Participación destacada en eventos institucionales  

 

 



 

 

 

5. Estrategias de implementación 

 Identificación periódica de participantes destacados  

 Evaluación trimestral del nivel de participación  

 Socialización de los resultados y reconocimientos  

 Divulgación de logros a través de los canales institucionales  

 

6. Resultados esperados 

 Incremento en la participación social en salud  

 Fortalecimiento del vínculo entre la institución y la comunidad  

 Mayor apropiación de las estrategias de promoción y prevención  

 Desarrollo de una cultura institucional basada en la participación activa  

 

7. Responsabilidad 
La coordinación, implementación y seguimiento del programa de incentivos estará a cargo 

de Nelly Yaneth Ramírez Corrales, quien garantizará la transparencia, equidad y 

cumplimiento de los criterios establecidos. 

 

8. Seguimiento y evaluación 
Se realizará seguimiento periódico al programa mediante: 

 Registro de participantes  

 Evaluación de impacto en la participación  

 Ajustes de mejora continua según resultados obtenidos  

 

Atentamente, 

 

 
Coordinar Siau  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


